
Quito, 25 de octubre de 2017. 

Señor 

Titoaña Mera Wilian Patricio 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Guacollante Gualoto Franklin Rolando , portador de la Cédula de Ciudadania No. 
171634137-3; de estado civil Casado con Gualoto Guamán Nelly Roció N* 171947436- 
1; nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CEDENTE; el señor Pazmiño Reina Lenin 

Rolando portador de la Cédula de Ciudadanía No. 040123297-0 de estado civil Casado 
con Enriquez Meneses Marcela Giovanna N” 040127700-9 ; mayor de edad, nacionalidad 
ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios 

y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne 
REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses, TRANSFIERE al señor Pazmiño Reina 
Lenin Rolando en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 14,00 registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 
con el TITULO N? 000020, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

  

  

Atentamente, 

¡Ein 

Guacollante Gualoto Franklin Rolando Gual mán Nelly Roció 
CEDENTE CONYUGUE CEDENTE 
C.C. No. 171634137-3 C.C.N”. 171947436-1 

naa Lenin Rolando Enríquez 
CESIONARIO CONYUGUE CESIONARIA 
C.C. No. 0401232970 C.C. No. 0401277009



 



 



 



   

 



Quito, 25 de octubre de 2017. 

Señor 
Titoaña Mera Wilian Patricio 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Tibán Guamán Luis Alfredo, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171114810-4; 

de estado civil casado y, la Sra. Guacollante Gualoto Monica Patricia, portadora de la 
Cédula de Ciudadanía No. 171338204-0; de estado civil casados entre sí, mayores de 
edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTE,; el señor Tituaña Mizquiri 

Raúl Fernando, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170916587-0 de estado civil 

casado; y, la Sra. Manguia Sigcha María Isabel, potadora de la Cédula de Ciudadanía 
No. 171116378-0, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad 

ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios 
y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne 
REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Tituaña Mizquiri 
Raúl Fernando, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 14,00 registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 

con el TITULO N* 000059, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Tibán Guamán Luis Alfredo Guacollante Gualoto Monica Patricia 
CEDENTE CONYUGUE CEDENTE 

181) 4 C.C.No. 171338204-0 

   ia Sigcha María Isabel 
A CONYUGUE DEL CESIONARIO 

C.C. No. 170916587-0 C.C.No. 171116378-0 

 



 



  

  
  

 



  
 
 
 



  

    

 



Quito, 25 de octubre de 2017. 

Señor 
Titoaña Mera Wilian Patricio 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Shuguli Pallo Manuel María, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170776512-7; 
de estado civil Casado con Manguia Sarco Zoila Yolanda N” 170849086-5; nacionalidad 
ecuatoriano, en calidad de CEDENTE, la señora Tuqueres Romero Germania Imelda 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171481043-7 de estado civil Casada con 
Cabrera Bilicota Guido Paul N*171457522-0 ; mayor de edad, nacionalidad 

ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios 
y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne 
REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

HI. — TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus i 's TRANSFIERE a la señora Tuqueres 
Romero Germania Imelda en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 
NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 14,00 registrada en el libro de Títulos o 
Talonario de Acciones con el TITULO N* 000056, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Shuguli Pallo Manuel María Manguia Sarco Zoila Yolanda 
CEDENTE CONYUGUE CEDENTE 
C.C. No. 170776512-7 C.C.N*. 170849086-5 

  

O E Cel Pepas 
Ca Bi Guido Paul 

¡GUÉ CESIONARIA 
C.C. No, 171481043-7 C.C. No. 171457522-0
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Quito, 25 de octubre de 2017. 

Señor 
Titoaña Mera Wilian Patricio 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Cabezas Oña Marcelo Vicente, portador de la Cédula de Ciudadanía No, 171138514-4; 
de estado civil casado y, la Sra. Realpe Cujilema Bianka Mackenzie, portadora de la 
Cédula de Ciudadanía No. 1716781784; de estado civil casados entre sí, mayores de 
edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTE; el señor Gómez Tupiza 
Edison Andrés, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 172502306-1 de estado civil 
Soltero; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CESIONARIO; en 
forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y 
suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por 
lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

e TRANSFERENCIA DE ACCIONES: : 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Gómez Tupiza 
Edison Andrés, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 14,00 registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 
con el TITULO N* 000011, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

te Realpe Cujilema Bianka Mackenzie 
CEDI CONYUGUE CEDENTE 
C.C. No. 1711385144 C.C.No. 1716781784 

Gómez Tupiza Edison Andrés 
CESIONARIO 
C.C. No. 172502306-1



 



 



 



Quito, 25 de octubre de 2017. 

Señor 

Titoaña Mera Wilian Patricio 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Lagla Chuquitarco Nelson Rodrigo, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
171423654-2; de estado civil casado y, la Sra. Shuguli Manguia Verónica Alexandra, 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171755611-0; de estado civil casados entre sí, 
mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTE; el señor Lita 

Quilsimba Wilson, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 100224381-2 de estado 
civil Casado con Guevara Chango Rosa Patricia portadora de la cedula de ciudadanía 
171430098-3 mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 
CESIONARIO, en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; 
hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de 
Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Lita Quilsimba 

Wilson, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA 
DE USD $ 14,00 registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO 

N? 000029, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, o 

pos Sa Chuquitarco rigo. Shuguli Aa Verónica Alexandra 
CONYUGUE CEDENTE 

CC No, 714236542 C.CNo. 171755611-0 
N 

Lloyy/So 
Lita Quilsimba Wilson Guevara Rosa Patricia 

CESIONARIO CONYUGUÉ DEL CESIONARIO 
C.C. No.100224381-2 C.C.No. 1714300983



 



 



  

 



 



Quito, 25 de octubre de 2017. 

Señor 

Titoaña Mera Wilian Patricio 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Guacollante Gualoto William Fausto, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

171375925-4; de estado civil casado y, la Sra. Suquillo Guacollante Silvia Alexandra, 

portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171392176-3; de estado civil casados entre sí, 
mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTE; el señor 

Guamán Chulli Luis Remigio, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 060468000-9 
de estado civil casado; y, la Sra. Taday Quishpi Verónica Cecilia potadora de la Cédula 
de Ciudadanía No. 060505984-9, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, 
nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO:; en forma libre y voluntaria por 
sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA 
DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne 
REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

E TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Guamán Chulli 
Luis Remigio, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 14,00 registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 
con el TITULO N* 000024, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

ye ¿ qna 

  

Aa 
Guacol Gualoto William Fausto Suquillo Guacollante Silvia Alexandra 

CONYUGUE CEDENTE 
. 925-4 C.C.No. 171392176-3 

2 Luis Remigio Taday Quishpi Verónica Cecilia 
CESIONARIO CONYUGUE DEL CESIONARIO 
C.C. No. 060468000-9 C.C.No. 060505984-9
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